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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la· Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Elias Samir Safar Boueri ingresada ante este Órgano Polltico 
Administrativo el 09 de enero de 2026 y que se le asigno el número 0039-090 VUT, donde se solicita valoración de árboles que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 08 de enero de 2026 siendo las 13.00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 08 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 

. Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 006/2026) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la sigu.ie1ntef>: descripcio .' n: · •-"'�---- ver ., 
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G2.l!e Canario Síi\!, Esq. Calle 'ÍÜ, C'J!. Tolteca, 
·/\!c�·:Jdfa l�lvE:ro Oi)regón, C.P. 0·1·:50. (�iu�iad d(� México. 
Te!éfono: SS S276 57,¡5 EXT. 750i 

Elimitiado la fü�1a de wnformid.ld (Or1 la¡ Re1olut1or�1 R� 1771/18 y RRA m.0/18 que estauleter, que la firma es 
rnr�ider dW tomoundlribu(ode Id �rl(Xldlid,d de IOI individuo1, e111irtud dequedtrm1 de e1td 1e ¡xiede identifrn 
a u"a pmona, por lo que ,e cornJer, un ddto pmona y, dldo que p;ra otor�ar 1u ,,mo ,e r•emita el 
rnmPntimiPnto rlP 111 titular, PI intorrrnrión rl,1itic,d, cnmo rnnfidpn¡ i,I rnntormf ,1 artrulo lll, trarcio0 

, dP la I pY 

federal� lran1p,irenci, y Acce'() a la lnfe<mación Publica. 
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f 
Conclusiones 

Efirnin ado el dornicil¡o P.im.cra: Cenlr<;>. del ,romicilioubicado en. Alcaldi.i Áili:)r.o Obrngcn se yerguen tres 
. füb::;ile$ C-Qtnúnmc-nte con-::,cidos come r'frul (Schitws molfe) y dos Patmí'.ls W-:lshingtonía (J/lfJS.lting(Min fil1'fGr8.} los c:.ra!es dadas tas 
caracterlsticas físicas y s�nitatias.qu_e presentan requieren derribo de acuerdo -co1rnl. numeral 7.4..1.1 'Muertos en pi�•. 

Calle C�nario S/N, Esq. C21l,3 ·10. Col. Tolteca, 
Alcaldla ,1\1·1aro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 í3745 EXT. 750·í 
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soCicJTANTS; eU.il! $,,Mr $aittr aoue1i UE3ICACt-ON: 
FECHA: ¡ 3 <;r; énero í:lel 20.26 Pro�fto pri11.ado 01Re.céTóif" ·-·- - - -·- · - """'i5'ic1 AMJ;fli No. · . ous,2.ow · ANTS:Cti.Of;NTliS , . ". 1 , rn o. e .ar. o. es secos 
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C\�clafi.> b,1Jo prolesta de decir v�rdmJ, qne la información verUcla. e11 este díclamen e.$la rc<:focta(ln a. mi I1:1a.l 1,aber y entenct0r, y es 
vt\lidc; mlon!u¡:;. se rn,mkng,;1.n Iris con.diclo11r:s e:1 h.1$ <1vc- $e ovaJuenon loil árbo!c::,, 'l conforma .til mtículo .t,Q de )a Ley,\m.bicn¡a\ de t,, C:i,,O:ad do Mó.;,,¡co, 
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No de . . .. .. . ciQn 6403 
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Biof, ..FJavlaVioleta: lópez AguUar, 
No. De Acre,ditaclótt $EDEMA 414 

Caí!e Canario S/N, Esq. Ca!le 10, Col. Tolteca, 
A!c:G!drs ,t\lvsro Obregón, C. P. 01 •i 50, c:udad ele ívl&xk::o. 
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Calle Canario SíN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lcaldía ;-\!varo ObrE•g6n, C.P. 01 iGO, Ck;,jod de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7501 
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rwDcrrTN"-re� ETris$.�;itSafarBciiml . í VUT�oc�s::000-;.2,s �- . l:IBTCAcióN �, 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
/\!caldía ¡�!varo Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52.76 6745 EXT. 7501 
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l. 

11. 

Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100109392A9JWD25; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: C. Ordoñez Romero. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito. Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

(;c;_¡¡e _C2na.1io SIN, Esq, Ccile 10, Col. Tolteca, 
/ú:aldfs /-.\!varo Ol:l;sgén, C.P. 01íE0, Cíudad c!s Mtxi:::o. 
Ts::\rono: SS 5276 67Li5 '.::XT. 7501 
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Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

Eliminado el domicilio 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad. durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 3 (TRES) l\RBOLES de nombre común: (1) 
Pirul/Schinus molle y (2) Palma Washingtonia!Washingtonia filifera; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con 
No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-004/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, ei no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERC,ERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. � La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones. u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

. . .·, . 
\ ! • 

QUINTERO 
!RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: AM hr� . 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA Oí 8/2026 
En atención al No. interno DGSU 066612026 

,•,. 
.:·:¡ '. 

El presente documento se enruentra en su versión púalira y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación púalira que mntiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones púaltcas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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